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CONSTANCIA: Pasa al despacho el presente proceso, informando que el liquidador solicitó nuevamente reducir la caución que se fijó a 
su cargo en auto anterior y que la demandada propuso nulidad (C-3). Bucaramanga, 7 de febrero del 2022. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRaammaa  JJuuddiicciiaall  DDeell  PPooddeerr  PPúúbblliiccoo  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  

 
 

RRaadd..  22001199--0000118899--0000  
 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 
 
El liquidador solicitó nuevamente la reducción de la caución que se determinó con auto del 
19 de enero hogaño, en vista de que la cotización de la misma arroja una suma cercana al 
valor de los honorarios fijados por el ejercicio de su cargo de Auxiliar de la Justicia, lo que 
prueba con cotización de empresa de seguros.  
 
El Despacho atiende los argumentos del liquidador y en consecuencia, establece el valor 
de la caución en el equivalente al 5% del avalúo catastral de los bienes1; en consecuencia, 
se MODIFICA por segunda vez y de manera definitiva el ordinal CUARTO del auto de 
fecha veintitrés (23) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) y en su lugar, se ORDENA 
al liquidador LUIS EMILIO CORREA RODRÍGUEZ, que en un término no superior a diez 
(10) días hábiles contados a partir de la notificación por estados de este auto, preste 
caución para el manejo de los bienes sociales por la suma de ($10.101.350), a través de 
póliza de seguros. 
 
De otro lado, la demandada SANDRA PATRICIA CANDELA MEDINA a través de su 
apoderada – ya reconocida en este trámite – interpuso nulidad (pdf15, C-1), por lo cual es 
procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 134 del C.G.P., esto es, corriendo 
traslado de la misma a la parte demandante RUBÉN DARÍO CELIS CASTRO, por el 
término de tres (3) días. 
 
NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  yy  CCÚÚMMPPLLAASSEE,,  
  

LLEEOONNEELL  RRIICCAARRDDOO  GGUUAARRÍÍNN  PPLLAATTAA  
JJUUEEZZ  

  
Para notificación por estado 023 del 31 de marzo de 2022. 
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1 Corresponde a $202.027.000 según documental aportada con la demanda inicial. 


